
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

FORMULARIO DE MEMORIA

RELATIVA AL

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS

Primeras memorias

Si se trata de la primera memoria del Gobiemo, des-
pués de la entrada en vigor del Convenio en su país, 
debería contener informaciones completas sobre cada 
una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una 
de las preguntas del formulario de memoria.

Memorias subsiguientes

En las memorias subsiguientes, se debería facilitar 
información en particular sobre:
a) toda nueva medida legislativa u otras medidas 

relacionadas con la aplicación del Convenio;

b) las respuestas a las preguntas que fi guran en el for-
mulario de memoria sobre la aplicación práctica del 
Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resulta-
dos de inspecciones y decisiones judiciales o admi-
nistrativas), así como sobre el envío de copias de la
memoria a las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, y sobre las observacio-
nes que se hayan recibido de dichas organizaciones;

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control: la memoria debe contener res-
puesta a todo comentario de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
o de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia con respecto a la aplicación del Conve-
nio en su país.

Appl. 22.81
81. Inspección del trabajo, 1947

CONVENIO SOBRE
LA INSPECCION DEL TRABAJO, 1947 (núm. 81)

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratifi cado este Convenio. Ha 
sido aprobado por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de confor-
midad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno de los 
Miembros se obliga a presentar a la Ofi cina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las 
medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas 
memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener 
los datos que éste solicite».

El Gobierno puede considerar útil consultar el texto adjunto de la Recomendación sobre la inspección 
del trabajo, 1947 (núm. 81), cuyas disposiciones completan las de este Convenio y pueden ayudar a 
comprenderlo mejor y facilitar su aplicación.



Artículo 22 de la Constitución de la OIT

Memoria correspondiente al período comprendido entre el  

y el presentada por el Gobierno de

relativa al

CONVENIO SOBRE LA INSPECCION DEL TRABAJO, 1947 (núm. 81)

(ratifi cación registrada el                    )

 I. Sírvase facilitar una lista de las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las disposiciones 
del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Ofi cina Internacional del 
Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, reglamentos, etc.

  Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y reglamentos admi-
nistrativos antes mencionados han sido adoptados o modifi cados con el fi n de permitir la ratifi cación 
del Convenio o como consecuencia de esta ratifi cación.

 II. El artículo 28 del Convenio dice lo siguiente:
  Las memorias anuales que habrán de presentarse en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo contendrán toda la información referente a la legislación 
que dé efecto a las disposiciones de este Convenio.

  En cumplimiento de este artículo, sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del 
Convenio, indicaciones detalladas sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos 
antes citados, o sobre cualesquiera otras medidas que aplican el Convenio.

Si, en su país, la ratifi cación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especifi car, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por ejemplo, 
la defi nición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que fi guran en el 
Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus disposiciones, y 
los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las sanciones.
Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia han solici-
tado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las medidas adoptadas para 
dar cumplimiento al Convenio, sírvase proporcionar las informaciones solicitadas o indicar las 
medidas tomadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión.

P I. I     

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el que esté en vigor el presente 
Convenio deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en los establecimientos industriales.

Artículo 2

1. El sistema de inspección del trabajo en los establecimientos industriales se aplicará a todos 
los establecimientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo estén encargados de velar por el cum-
plimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los 
trabajadores en el ejercicio de su profesión.

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente Convenio a las empresas 
mineras y de transporte, o a partes de dichas empresas.

Sírvase indicar las empresas o partes de empresas que pueden ser exceptuadas en aplicación de las 
disposiciones del párrafo 2 del artículo 2.
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Artículo 3

1. El sistema de inspección estará encargado de:
a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y 

a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones 
sobre horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás dis-
posiciones afi nes, en la medida en que los inspectores del trabajo estén encargados de velar por el 
cumplimiento de dichas disposiciones;

b) facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la manera 
más efectiva de cumplir las disposiciones legales;

c) poner en conocimiento de la autoridad competente las defi ciencias o los abusos que no estén 
específi camente cubiertos por las disposiciones legales existentes.

2. Ninguna otra función que se encomiende a los inspectores del trabajo deberá entorpecer el 
cumplimiento efectivo de sus funciones principales o perjudicar, en manera alguna, la autoridad e 
imparcialidad que los inspectores necesitan en sus relaciones con los empleadores y los trabajadores.

Sírvase especifi car cuáles son las funciones que se encomiendan a los inspectores del trabajo fuera de 
las previstas en el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 4

1. Siempre que sea compatible con la práctica administrativa del Miembro, la inspección del 
trabajo deberá estar bajo la vigilancia y control de una autoridad central.

2. En el caso de un Estado federal, el término «autoridad central» podrá signifi car una autoridad 
federal o una autoridad central de una entidad confederada.

1. Sírvase indicar la autoridad bajo cuya vigilancia y control está la inspección del trabajo.

2. En el caso de Estados federales, sírvase indicar cuáles son las medidas adoptadas para asegurar 
la colaboración entre las autoridades federales y las autoridades de las distintas unidades de la federación 
en materia de inspección del trabajo.

Artículo 5

La autoridad competente deberá adoptar las medidas pertinentes para fomentar:
a) la cooperación efectiva de los servicios de inspección con otros servicios gubernamentales y con 

instituciones, públicas o privadas, que ejerzan actividades similares;
b) la colaboración de los funcionarios de la inspección con los empleadores y trabajadores o sus 

organizaciones.

Sírvase indicar las medidas adoptadas para dar efecto a las disposiciones de este artículo.

Artículo 6

El personal de inspección deberá estar compuesto de funcionarios públicos cuya situación jurí-
dica y cuyas condiciones de servicio les garanticen la estabilidad en su empleo y los independicen de 
los cambios de gobierno y de cualquier infl uencia exterior indebida.

Sírvase proporcionar indicaciones detalladas sobre el estatuto y las condiciones de servicio del per-
sonal de la inspección.

Artículo 7

1. A reserva de las condiciones a las que la legislación nacional sujete la contratación de funcio-
narios públicos, los inspectores del trabajo serán contratados tomándose únicamente en cuenta las 
aptitudes del candidato para el desempeño de sus funciones.

2. La autoridad competente determinará la forma de comprobar esas aptitudes.
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3. Los inspectores del trabajo deberán recibir formación adecuada para el desempeño de sus 
funciones.

1 y 2. Sírvase indicar, si hubiere lugar, a qué condiciones se sujeta la contratación de inspectores del 
trabajo, además de las relativas a las aptitudes del candidato para desempeñar sus funciones.

3. Sírvase indicar, en lo posible, las medidas adoptadas con objeto de dar a los inspectores del trabajo 
una formación adecuada para el desempeño de sus funciones, precisando:
a) las medidas adoptadas para su formación al entrar en el servicio;
b) las medidas adoptadas para su formación ulterior.

Artículo 8

Las mujeres y los hombres serán igualmente elegibles para formar parte del personal de inspec-
ción, y, cuando fuere necesario, se asignarán funciones especiales a los inspectores y a las inspectoras, 
respectivamente.

Artículo 9

Todo Miembro dictará las medidas necesarias para garantizar la colaboración de peritos y técni-
cos debidamente califi cados, entre los que fi gurarán especialistas en medicina, ingeniería, electricidad 
y química, en el servicio de inspección, de acuerdo con los métodos que se consideren más apropiados 
a las condiciones nacionales, a fi n de velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas 
a la protección de la salud y seguridad de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, e investigar 
los efectos de los procedimientos empleados, de los materiales utilizados y de los métodos de trabajo 
en la salud y seguridad de los trabajadores.

Sírvase proporcionar indicaciones detalladas sobre las medidas adoptadas para aplicar este artículo, 
señalando en qué medida el personal encargado de las visitas de inspección comprende peritos y técnicos 
debidamente califi cados en las especialidades mencionadas o en especialidades conexas.

En el caso de que los peritos o técnicos no participen en las visitas de inspección, sírvase dar indi-
caciones sobre las medidas adoptadas para asegurar la colaboración de dichos peritos o técnicos en las 
actividades de la inspección del trabajo.

Artículo 10

El número de inspectores del trabajo será sufi ciente para garantizar el desempeño efectivo de las 
funciones del servicio de inspección, y se determinará teniendo debidamente en cuenta:
a) la importancia de las funciones que tengan que desempeñar los inspectores, particularmente:

i) el número, naturaleza, importancia y situación de los establecimientos sujetos a inspección;
ii) el número y las categorías de trabajadores empleados en tales establecimientos;
iii) el número y complejidad de las disposiciones legales por cuya aplicación deba velarse;

b) los medios materiales puestos a disposición de los inspectores; y
c) las condiciones prácticas en que deberán realizarse las visitas de inspección para que sean efi caces.

Sírvase indicar los efectivos del personal de inspección y proporcionar informaciones de orden general 
sobre el número de inspectores de diferentes categorías, precisando cuáles son los inspectores encargados 
de funciones técnicas o de un carácter especial, así como sobre la distribución geográfi ca de los servicios 
de inspección.

Si estas informaciones fi guran en las memorias dirigidas a la Ofi cina Internacional del Trabajo de 
conformidad con las disposiciones del artículo 20, puede hacerse referencia a esas memorias.

Artículo 11

1. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para proporcionar a los ins-
pectores del trabajo:
a) ofi cinas locales debidamente equipadas, habida cuenta de las necesidades del servicio, y accesibles 

a todas las personas interesadas;



– 5 –

b) los medios de transporte necesarios para el desempeño de sus funciones, en caso de que no existan 
medios públicos apropiados.

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para reembolsar a los inspec-
tores del trabajo todo gasto imprevisto y cualquier gasto de transporte que pudiere ser necesario para 
el desempeño de sus funciones.

Sírvase proporcionar indicaciones de orden general sobre las medidas adoptadas para aplicar las 
disposiciones de este artículo.

Artículo 12

1. Los inspectores del trabajo que acrediten debidamente su identidad estarán autorizados:

a) para entrar libremente y sin previa notifi cación, a cualquier hora del día o de la noche, en todo 
establecimiento sujeto a inspección;

b) para entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan un motivo razonable para suponer que está 
sujeto a inspección; y

c) para proceder a cualquier prueba, investigación o examen que consideren necesario para cercio-
rarse de que las disposiciones legales se observan estrictamente y, en particular:
i) para interrogar, solos o ante testigos, al empleador o al personal de la empresa sobre cual-

quier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales;
ii) para exigir la presentación de libros, registros u otros documentos que la legislación nacional 

relativa a las condiciones de trabajo ordene llevar, a fi n de comprobar que están de confor-
midad con las disposiciones legales, y para obtener copias o extractos de los mismos;

iii) para requerir la colocación de los avisos que exijan las disposiciones legales;
iv) para tomar o sacar muestras de substancias y materiales utilizados o manipulados en el estable-

cimiento, con el propósito de analizarlos, siempre que se notifi que al empleador o a su represen-
tante que las substancias o los materiales han sido tomados o sacados con dicho propósito.

2. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá notifi car su presencia al empleador 
o a su representante, a menos que considere que dicha notifi cación pueda perjudicar el éxito de sus 
funciones.

Artículo 13

1. Los inspectores del trabajo estarán facultados para tomar medidas a fi n de que se eliminen 
los defectos observados en la instalación, en el montaje o en los métodos de trabajo que, según ellos, 
constituyan razonablemente un peligro para la salud o seguridad de los trabajadores.

2. A fi n de permitir la adopción de dichas medidas, los inspectores del trabajo estarán facultados, 
a reserva de cualquier recurso judicial o administrativo que pueda prescribir la legislación nacional, 
a ordenar o hacer ordenar:
a) las modifi caciones en la instalación, dentro de un plazo determinado, que sean necesarias para 

garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la salud o seguridad de los 
trabajadores; o

b) la adopción de medidas de aplicación inmediata, en caso de peligro inminente para la salud o 
seguridad de los trabajadores.

3. Cuando el procedimiento prescrito en el párrafo 2 no sea compatible con la práctica adminis-
trativa o judicial del Miembro, los inspectores tendrán derecho de dirigirse a la autoridad competente 
para que ésta ordene a lo que haya lugar o adopte medidas de aplicación inmediata.

Sírvase indicar si los inspectores del trabajo disponen de las facultades previstas en el párrafo 2 
del artículo 13. En caso contrario, sírvase proporcionar informaciones sobre las medidas adoptadas en 
aplicación del párrafo 3 de este artículo.

Artículo 14

Deberán notifi carse a la inspección del trabajo, en los casos y en la forma que determine la legis-
lación nacional, los accidentes del trabajo y los casos de enfermedad profesional.

Sírvase indicar las medidas adoptadas para aplicar las disposiciones de este artículo.
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Artículo 15

A reserva de las excepciones que establezca la legislación nacional:
a) se prohibirá que los inspectores del trabajo tengan cualquier interés directo o indirecto en las 

empresas que estén bajo su vigilancia;
b) los inspectores del trabajo estarán obligados, so pena de sufrir sanciones o medidas disciplinarias 

apropiadas, a no revelar, aun después de haber dejado el servicio, los secretos comerciales o de 
fabricación o los métodos de producción de que puedan haber tenido conocimiento en el desem-
peño de sus funciones;

c) los inspectores del trabajo deberán considerar absolutamente confi dencial el origen de cualquier 
queja que les dé a conocer un defecto o una infracción de las disposiciones legales, y no manifes-
tarán al empleador o a su representante que la visita de inspección se ha efectuado por haberse 
recibido dicha queja.

Artículo 16

Los establecimientos se deberán inspeccionar con la frecuencia y el esmero que sean necesarios 
para garantizar la efectiva aplicación de las disposiciones legales pertinentes.

Sírvase indicar las medidas adoptadas para asegurar que las visitas se efectúen con la frecuencia y 
el esmero que sean necesarios.

Artículo 17

1. Las personas que violen las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los inspectores 
del trabajo, o aquellas que muestren negligencia en la observancia de las mismas, deberán ser someti-
das inmediatamente, sin aviso previo, a un procedimiento judicial. Sin embargo, la legislación nacional 
podrá establecer excepciones, para los casos en que deba darse un aviso previo, a fi n de remediar la 
situación o tomar disposiciones preventivas.

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad discrecional de advertir y de aconsejar, en vez 
de iniciar o recomendar un procedimiento.

Artículo 18

La legislación nacional deberá prescribir sanciones adecuadas, que habrán de ser efectivamente 
aplicadas en los casos de violación de las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen los ins-
pectores del trabajo, y en aquellos en que se obstruya a los inspectores del trabajo en el desempeño 
de sus funciones.

Sírvase indicar las medidas adoptadas para aplicar las disposiciones del artículo 18.

Artículo 19

1. Los inspectores del trabajo o las ofi cinas locales de inspección, según sea el caso, estarán obli-
gados a presentar a la autoridad central de inspección informes periódicos sobre los resultados de sus 
actividades.

2. Estos informes se redactarán en la forma que prescriba la autoridad central, tratarán de 
las materias que considere pertinentes dicha autoridad y se presentarán, por lo menos, con la 
frecuencia que la autoridad central determine y, en todo caso, a intervalos que no excedan de un 
año.

Sírvase indicar las medidas adoptadas para aplicar las disposiciones de este artículo.

Sírvase adjuntar, en lo posible, ejemplares de los informes de los inspectores del trabajo o de las 
ofi cinas locales de inspección.
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Artículo 20

1. La autoridad central de inspección publicará un informe anual, de carácter general, sobre la 
labor de los servicios de inspección que estén bajo su control.

2. Estos informes se publicarán dentro de un plazo razonable, que en ningún caso podrá exceder 
en doce meses de la terminación del año a que se refi eran.

3. Se remitirán copias de los informes anuales al Director General de la Ofi cina Internacional del 
Trabajo dentro de un período razonable después de su publicación, que en ningún caso podrá exceder 
de tres meses.

Artículo 21

El informe anual que publique la autoridad central de inspección tratará de las siguientes cues-
tiones, así como de cualesquiera otras que competan a dicha autoridad:
a) legislación pertinente a las funciones del servicio de inspección del trabajo;
b) personal del servicio de inspección del trabajo;
c) estadísticas de los establecimientos sujetos a inspección y número de trabajadores empleados en 

dichos establecimientos;
d) estadísticas de las visitas de inspección;
e) estadísticas de las infracciones cometidas y de las sanciones impuestas;
f) estadísticas de los accidentes del trabajo;
g) estadísticas de las enfermedades profesionales.

P II. I     

Artículo 22

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el que esté en vigor el presente 
Convenio deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en los establecimientos comerciales.

Artículo 23

El sistema de inspección del trabajo en los establecimientos comerciales se aplicará a todos los 
establecimientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo estén encargados de velar por el cumpli-
miento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los tra-
bajadores en el ejercicio de su profesión.

Artículo 24

El sistema de inspección del trabajo en establecimientos comerciales observará las disposiciones 
de los artículos 3 a 21 del presente Convenio, en los casos en que puedan aplicarse.

Si no se ha presentado ninguna declaración en virtud del párrafo 1 del artículo 25 del Convenio, 
sírvase indicar si no se han proporcionado ya estas informaciones, y de qué modo y en qué medida se 
aplican, para la inspección del trabajo y en los establecimientos comerciales, las disposiciones de los 
artículos 3 a 21.
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P III. D 

Artículo 25

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifi que este Convenio 
podrá, mediante una declaración anexa a su ratifi cación, excluir la parte II de su aceptación del Con-
venio.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá anularla, en cual-
quier momento, mediante una declaración posterior.

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de conformidad con el 
párrafo 1 de este artículo deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplicación 
del presente Convenio, la situación de su legislación y de su práctica respecto a las disposiciones de la 
parte II de este Convenio, y la medida en que se haya puesto o se proponga poner en ejecución dichas 
disposiciones.

Si se ha presentado una declaración en virtud del párrafo 1 de este artículo y si esta declaración está 
vigente, sírvase indicar, de conformidad con lo dispuesto en su párrafo 3:
a) la situación de la legislación y de la práctica respecto de las disposiciones de la parte II de este 

Convenio (artículos 22 a 24);
b) en qué medida se hayan puesto o se proponga poner en ejecución dichas disposiciones.

Artículo 26

En los casos en que existan dudas sobre si este Convenio es aplicable a un establecimiento o a una 
parte o a un servicio de un establecimiento, la cuestión será resuelta por la autoridad competente.

Sírvase indicar, si hubiere lugar, las decisiones adoptadas por la autoridad competente, en aplicación 
de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 27

En el presente Convenio la expresión «disposiciones legales» incluye, además de la legislación, los 
laudos arbitrales y los contratos colectivos a los que se confi ere fuerza de ley y por cuyo cumplimiento 
velen los inspectores del trabajo.

Artículo 29

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la dise-
minación de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime 
impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá exceptuar a esas 
regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general o con las excepciones que juzgue apro-
piadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente 
Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del 
presente artículo, y deberá expresar los motivos que lo induzcan a acogerse a dichas disposiciones. 
Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con respecto a 
las regiones así indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las 
memorias anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas 
disposiciones.

1 y 2. Sírvase indicar en la primera memoria anual de su Gobierno todas las regiones que en virtud 
de este artículo han sido exceptuadas total o parcialmente de la aplicación del Convenio, así como las 
razones de la excepción.

3. Sírvase indicar en las memorias posteriores las regiones respecto de las cuales se ha renunciado 
al derecho a invocar las disposiciones de este artículo.
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 III. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre cuestio-
nes de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase proporcionar el 
texto de dichas resoluciones.

 IV. Sírvase facilitar las indicaciones generales sobre la manera en que se aplica el Convenio, así como 
informaciones sobre cualquier difi cultad de orden práctico encontrada al aplicarlo.

 V. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha comuni-
cado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución 
de la OIT 1. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones 
representativas de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos 
de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan 
eventualmente en su país y que explicarían esta situación.

  Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación 
o de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afi rmativo, sírvase comunicar un resumen de dichas observaciones acompañado de los comen-
tarios que juzgue oportuno formular.

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representa-
tivas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General 
en cumplimiento de los artículos 19 y 22».



– 10 –

La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi-
nistración de la Ofi cina Internacional del Tra-
bajo, y congregada en dicha ciudad el 19 de 
junio de 1947 en su trigésima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas pro-
posiciones relativas a la organización de la ins-
pección del trabajo en la industria y el comercio, 
cuestión que constituye el cuarto punto del 
orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposi-
ciones revistan la forma de una recomendación 
complementaria de la Recomendación sobre la 
inspección del trabajo, 1923, y del Convenio 
sobre la inspección del trabajo, 1947,

adopta, con fecha once de julio de mil novecientos cua-
renta y siete, la siguiente Recomendación, que podrá 
ser citada como la Recomendación sobre la inspección 
del trabajo, 1947:

Considerando que la Recomendación sobre la 
inspección del trabajo, 1923, y el Convenio sobre 
la inspección del trabajo, 1947, prevén la organiza-
ción de servicios de inspección del trabajo, y que es 
conveniente completar sus disposiciones con nuevas 
recomendaciones,

La Conferencia recomienda a los Miembros que 
apliquen las disposiciones siguientes, tan pronto lo 
permitan las condiciones nacionales, y que informen 
a la Ofi cina Internacional del Trabajo, conforme lo 
solicite el Consejo de Administración, sobre todas las 
medidas dictadas para ponerlas en práctica:

I. F    
   

1. Toda persona que pretenda abrir un estableci-
miento industrial o comercial, tomarlo como sucesor, 
o comenzar a desempeñar en el mismo actividades que, 
a juicio de la autoridad competente, estén sujetas a la 
aplicación de las disposiciones legales por cuyo cumpli-
miento velen los inspectores del trabajo,  debería estar 
obligada a notifi carlo previamente al servicio compe-
tente de la inspección del trabajo, ya sea directamente 
o por conducto de otra autoridad designada al efecto.

2. Los Miembros deberían tomar disposiciones 
en virtud de las cuales los planos de nuevos estableci-
mientos, instalaciones o procedimientos de fabricación 
puedan ser sometidos al servicio de inspección del tra-
bajo competente, para que determine si dichos planos 
difi cultarían o imposibilitarían el cumplimiento de la 
legislación sobre higiene y seguridad industriales o 
constituirían un peligro para la salud y seguridad de 
los trabajadores.

3. A reserva de cualquier otro recurso que pueda 
establecerse conforme a la legislación nacional, la rea-
lización de las obras a que se refi eran los planos de 
nuevos establecimientos, instalaciones y procedimien-
tos de fabricación que, en virtud de la legislación 
nacional, se consideren peligrosos o insalubres, debe-
ría estar condicionada a la ejecución de cualesquiera 
alteraciones que ordene dicho servicio, a los efectos de 
proteger la salud y la seguridad de los trabajadores.

II. C  
      

 

4. 1) Debería estimularse la adopción de sistemas 
de colaboración entre empleadores y trabajadores, a 
fi n de mejorar las condiciones de higiene y seguridad 
de los trabajadores.

2) Dichos sistemas podrán revestir la forma de 
comités de seguridad u organismos similares, creados 
dentro de cada empresa o establecimiento, en los que 
participen representantes de los empleadores y de los 
trabajadores.

5. Debería autorizarse a los representantes de los 
trabajadores y de la empresa, y más especialmente a los 
representantes de los comités de seguridad u organis-
mos similares, si los hubiere, para que colaboren directa-
mente con los funcionarios de la inspección del trabajo, 
en la forma y dentro de los límites fi jados por la autori-
dad competente, cuando se efectúen investigaciones y, en 
particular, cuando se realicen investigaciones sobre los 
accidentes del trabajo o las enfermedades profesionales.

6. Debería facilitarse la colaboración de los fun-
cionarios de la inspección del trabajo con las organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores mediante 
la organización de conferencias, comisiones mixtas u 
otros organismos similares en los que los representan-
tes de la inspección del trabajo puedan discutir con los 
representantes de las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores sobre cuestiones referentes a la aplica-
ción de la legislación del trabajo y a la higiene y segu-
ridad de los trabajadores.

7. Se deberían tomar las medidas necesarias para 
aconsejar e instruir a los empleadores y a los trabaja-
dores sobre la legislación del trabajo y las cuestiones 
de higiene y seguridad industriales por medio de:
a) conferencias, charlas radiadas, anuncios, folletos y 

películas que expliquen las disposiciones de la legis-
lación del trabajo y que sugieran métodos para su 
aplicación y medidas para evitar los accidentes del 
trabajo y las enfermedades profesionales;

b) exposiciones de higiene y seguridad; y
c) cursos en escuelas técnicas sobre la higiene y la 

seguridad en la industria.

III. C  

8. Las funciones de los inspectores del trabajo no 
deberían incluir las de conciliador o árbitro en confl ic-
tos del trabajo.

IV. I    

9. Los informes que se publiquen anualmente 
sobre la labor de los servicios de inspección deberían, 
siempre que ello fuere posible, proporcionar la infor-
mación siguiente:
a) una lista de las leyes y reglamentos concernientes 

a las actividades del sistema de inspección que no 
hayan sido mencionados en informes anteriores;
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b) pormenores del personal del sistema de inspección 
del trabajo, especialmente:
i) el número total de inspectores;
ii) el número de inspectores, por categorías:
iii) el número de inspectoras; y
iv) los detalles sobre la distribución geográfi ca de 

los servicios de inspección;
c) estadísticas de los establecimientos sujetos a ins-

pección y del número de personas empleadas en 
ellos, que indiquen especialmente:
i) el número de establecimientos sujetos a ins-

pección;
ii) el promedio de personas empleadas en dichos 

establecimientos durante el año;
iii) los pormenores de las personas empleadas, 

clasifi cadas de acuerdo con los siguientes epí-
grafes: hombres, mujeres y menores;

d) estadísticas de las visitas de inspección, que indi-
quen especialmente:
i) el número de establecimientos visitados;
ii) el número de visitas efectuadas, clasifi cadas 

en diurnas y nocturnas:
iii) el número de personas empleadas en los esta-

blecimientos visitados;
iv) el número de establecimientos visitados más 

de una vez durante el año;
e) estadísticas de las infracciones y sanciones, que 

indiquen especialmente:

i) el número de infracciones notifi cadas a las 
autoridades;

ii) los pormenores de la clasifi cación de dichas 
infracciones, de acuerdo con las disposiciones 
legales a que se refi eran;

iii) el número de sanciones impuestas;
iv) los pormenores de la naturaleza de las san-

ciones impuestas por las autoridades compe-
tentes en los diferentes casos (multas, prisión, 
etc.);

f) estadísticas de los accidentes del trabajo, que indi-
quen especialmente el número de accidentes del 
trabajo notifi cados y los pormenores de la clasifi -
cación de dichos accidentes:
i) por industrias y categorías de empleo;
ii) de acuerdo con su causa;
iii) de acuerdo con la mortalidad;

g) estadísticas de enfermedades profesionales, que 
indiquen especialmente:
i) el número de casos de enfermedad profesional 

notifi cados;
ii) los pormenores de la clasifi cación de dichos 

casos, por industrias y categorías de empleo;
iii) los pormenores de la clasifi cación de dichos 

casos, de acuerdo con sus causas o carac-
terísticas, tales como la naturaleza de la 
enfermedad, o las substancias tóxicas o pro-
cedimientos de fabricación insalubres que 
hayan causado la enfermedad.


